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La presente Memoria de la Comisión Jurídica Asesora del Gobierno
de Aragón, correspondiente al año 2005, fue aprobada por el Pleno en
sesión celebrada el día 24 de enero del año 2006.

INTRODUCCIÓN

Esta Memoria se ha elaborado para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 63.2 del Texto Refundido de la Ley del Presidente y del
Gobierno de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 3 de
julio, según el cual el Pleno de la Comisión Jurídica Asesora aprobará con
carácter anual una memoria con sus actividades, que elevará al Gobierno.

La Memoria consta de dos partes:

La primera relativa a la Composición, Personal e Infraestructura de
la Comisión y la segunda se refiere a la actividad consultiva de este
Órgano.
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De todo ello da cuenta la presente Memoria, que fue aprobada por el
Pleno de la Comisión en sesión celebrada el día 24 de enero de 2006.

I

PRIMERA PARTE

1. Composición y funcionamiento de la Comisión

El artículo 50 del Texto Refundido de la Ley del Presidente y del
Gobierno de Aragón establece que la Comisión Jurídica Asesora estará
formada por ocho Consejeros y su Presidente, que deberán poseer en todo
momento del ejercicio de su cargo la condición política de aragoneses y ser
juristas con, al menos diez años de ejercicio profesional y con reconocido
prestigio en el ejercicio de su profesión, condición esta última, que deberá
ser apreciada por la Comisión Institucional de las Cortes de Aragón, a
propuesta del Gobierno de Aragón y antes de su nombramiento.  El
nombramiento se efectuará mediante Decreto del Presidente y será por un
plazo de tres años.

Al iniciarse el año 2005 la composición de la Comisión Jurídica
Asesora según el Decreto 119/2002, de 9 de abril , era la siguiente:

Presidente:

Excmo. Sr. D. Juan Antonio García Toledo
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Consejeros:

Ilmo. Sr. D. Rafael Alcázar Crevillén

Ilmo. Sr. D. Javier Domper Ferrando

Ilmo. Sr. D. Antonio Embid Irujo

Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Hernández Puértolas

Ilmo. Sr. D. Federico Larios Tabuenca

Ilmo. Sr. D. Juan Francisco Sáenz de Buruaga y Marco

Ilmo Sr. D.Francisco Serrano Gill de Albornoz

Ilmo. Sr. D. Jesús Solchaga Loitegui

Cumplido el plazo de tres años en abril de 2005 y de acuerdo con el
artículo 4.2 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la
Comisión Jurídica Asesora, los Consejeros continuaron en funciones hasta
tanto se produjeran los nuevos nombramientos.

La Comisión Institucional de las Cortes de Aragón, en sesión
celebrada el día 20 de junio de 2005, apreció la condición de jurista de
reconocido prestigio de los miembros propuestos por el Gobierno de
Aragón para proceder a la renovación de la composición del referido
Órgano Consultivo.

En consecuencia, se procedió a la aprobación de tales
nombramientos por Decreto 125/2005, de 21 de junio.

Presidente:

Excmo. Sr. D. Juan Antonio García Toledo

Consejeros:
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Ilmo. Sr. D. Rafael Alcázar Crevillén

Ilmo. Sr. D. Javier Domper Ferrando

Ilmo. Sr. D. Antonio Embid Irujo

Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Hernández Puértolas

Ilmo. Sr. D. Federico Larios Tabuenca

Ilmo. Sr. D. Carlos Navarro del Cacho

Ilmo. Sr. D. Juan Francisco Sáenz de Buruaga y Marco

Ilmo Sr. D.Francisco Serrano Gill de Albornoz

De acuerdo con lo establecido en el artículo 61 del Texto Refundido
de la Ley del Presidente y del Gobierno de Aragón, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2001, de 3 de julio, la Comisión Jurídica Asesora  actúa en
Pleno y en Comisión Permanente.

El Pleno de la Comisión Jurídica Asesora está constituido por el
Presidente y todos los Consejeros.

En cuanto a la COMISIÓN PERMANENTE constituida por el
Presidente y cuatro Consejeros designados por el Pleno, en la sesión
plenaria celebrada el día 19 de julio se eligieron por unanimidad los
Consejeros que constituyen junto con el Presidente la Comisión
Permanente y que queda conformada de la siguiente manera:

Presidente:

Excmo. Sr. D. Juan Antonio García Toledo

Consejeros:

Ilmo. Sr. D. Rafael Alcázar Crevillén
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Ilmo. Sr. D. Antonio Embid Irujo

Ilmo. Sr. D. Federico Larios Tabuenca

Ilmo. Sr. D. Francisco Serrano Gill de Albornoz

Por último, el artículo 65 del Texto Refundido de la Ley del
Presidente y del Gobierno de Aragón establece que al frente de la
Secretaría permanente de la Comisión Jurídica Asesora se encontrará un
letrado de la Asesoría Jurídica de la Comunidad Autónoma designado por
el Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales de acuerdo con el
Presidente de la Comisión.  Durante el año 2005 fue renovado el puesto de
Secretario de la Comisión, desempeñándolo en la actualidad el Letrado de
los Servicios Jurídicos de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón Sr. D. Luis Biendicho Gracia. 

2. Personal de la Comisión

El Decreto de 28 de septiembre de 1999, de la Presidencia del
Gobierno de Aragón, por el que se establece la Estructura Orgánica de la
Presidencia modificó la adscripción orgánica de la Unidad de Apoyo -que
el Decreto 184/1997, de 18 de noviembre, del Gobierno de Aragón,
asignaba a la Secretaria General Técnica del Departamento de Presidencia
y Relaciones Institucionales estableciéndose en el artículo 2.5 que “Se
adscriben a la Secretaria General Técnica de la Presidencia, a los efectos
orgánicos: a) La unidad de apoyo a la Comisión Jurídica Asesora”.

La Orden de 20 de junio de 2000, de los Departamentos de
Presidencia y Relaciones Institucionales y de Economía, Hacienda y
Empleo, por la que se aprueba la relación de puestos de trabajo de las
unidades de asistencia directa e inmediata a la Presidencia del Gobierno de
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Aragón configura la composición actual de la Unidad de Apoyo a la
Comisión Jurídica Asesora con los siguientes puestos:

- Vicesecretario

- Auxiliar Administrativo

- Secretario/a Presidente Comisión

3. Infraestructura de la Comisión

3.1. La sede

La sede de la Comisión Jurídica Asesora se encuentra ubicada en la
actualidad en la Plaza de los Sitios, 7 de Zaragoza.

3.2. El Presupuesto

En la estructura del Presupuesto de Gastos de la Comunidad
Autónoma para 2005 se reflejaron en una Sección independiente los
créditos correspondientes para el funcionamiento de la Comisión Jurídica
Asesora, justificado por la autonomía orgánica y funcional con la que
ejerce sus funciones.

El importe total asignado al Programa 112.5 “Comisión Jurídica
Asesora” para el ejercicio 2005 fue de 320.165,37 euros.
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4. Actividad no consultiva

- En el Pleno celebrado el día 1 de febrero se aprobó la Memoria de
actividades de la Comisión correspondiente al año 2004.

- En la sesión de Pleno celebrada el día 22 de junio se examinó el
Anteproyecto de Presupuestos para el ejercicio 2006, aprobándose
por unanimidad, por un importe total de 330,436,49 euros.
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I I

S E G U N D A  P A R T E

Actividad de la Comisión en 2005

1. Dictámenes

1.1 Solicitudes

Durante el año 2005 se han solicitado a la Comisión Jurídica Asesora
un total de 244 dictámenes.

El número de solicitudes registradas en la Comisión en relación con
años anteriores puede observarse en los siguientes gráficos:
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Número global de solicitudes registradas en la Comisión Jurídica 
Asesora
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1.2. Documentación

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.3 del Reglamento
de Organización y Funcionamiento de la Comisión Jurídica Asesora,
aprobado por Decreto 132/1996, de 11 de julio, del Gobierno de Aragón,
las solicitudes de dictamen irán acompañadas del expediente original, así
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como de toda la documentación necesaria para la adecuada evacuación de
la consulta.

Asimismo, el articulo 24.4 del referido Reglamento dispone que
cuando se considere incompleta la documentación remitida por el órgano
solicitante para la emisión de un dictamen, se reclamará la que falte
interrumpiéndose el plazo de emisión del dictamen, que se iniciará de
nuevo a su recepción.

Durante 2005 se ha apreciado que la documentación era insuficiente
o que el expediente no estaba tramitado en su integridad en 10 solicitudes
de dictamen por lo que se ha procedido a requerir  documentación
complementaria.

A fecha 31 de diciembre de 2005 tan solo 4 de estas 10 solicitudes se
mantenían en la situación de suspensas por no encontrarse el expediente
tramitado en su totalidad.

1.3. Devoluciones

Sin perjuicio de las solicitudes devueltas por incorrecta tramitación
del expediente o falta de documentación, en 2005 ninguna solicitud fue
devuelta de oficio sin dictaminar.

1.4. Dictámenes emitidos

Sobre las 244 solicitudes registradas y admitidas en la Comisión en
2005, a las que se deben añadir 17 que quedaron pendientes en 2004 se ha
emitido Dictamen en 203 asuntos:
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Proyectos de disposiciones de carácter general 34

Actos administrativos 169

Todos los dictámenes emitidos por la Comisión Jurídica Asesora, -
tanto en Pleno como en Comisión Permanente- han sido aprobados por
unanimidad a excepción hecha de cuatro dictámenes acerca de los cuales se
formuló voto particular: los Dictámenes nº 111/05 referente al expediente
de Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de
Mequinenza(Zaragoza); y Dictámenes 161/05, 180/05 y 181/05, todos ellos
sobre Expedientes de revisión de oficio de reconocimiento de servicios
prestados a funcionarios del Departamento de Educación, Cultura y
Deporte.

En relación con la naturaleza de los dictámenes emitidos, todos ellos
lo han sido con carácter preceptivo.

El 31 de diciembre los asuntos pendientes eran 46 de los cuales 4 se
mantenía en suspenso en espera de su completa tramitación por el
Departamento solicitante del dictamen.

1.5. Clasificación de los Dictámenes

Remitente Número

Departamento de Presidencia y RR.II. 35

Departamento de Economía, Hacienda y Empleo 4

Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes 21

Departamento de Agricultura y Alimentación 5
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Departamento de Salud y Consumo 58

Departamento de Industria, Comercio y Turismo 4

Departamento de Educación Cultura y Deporte 28

Departamento de Medio Ambiente 44

Departamento de Ciencia, Tecnología y Universidad 0

Departamento de Servicios Sociales y Familia 4

De las solicitudes remitidas por el Departamento de Presidencia y
Relaciones Institucionales, 28 corresponden a expedientes de Entes
Locales, de conformidad con lo establecido en el artículo 12.4 del
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Comisión Jurídica
Asesora según el cual “las entidades locales aragonesas que requieran para
sus actuaciones Dictamen de la Comisión Jurídica Asesora conforme a lo
previsto por el ordenamiento aplicable, se dirigirán a la Comisión Jurídica
Asesora a través del Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales
junto con la solicitud toda la documentación precisa para la emisión del
referido Dictamen”.

*  Por materias

Materias Número

Contratos  ……………………………………………………… 3

• Resolución  ……………………………………………      3

Modificación planeamiento urbanístico  ……………………… 20

Proyectos de disposiciones de carácter general……………… 34



Comisión Jurídica Asesora del Gobierno de Aragón

14

• Adopción Nacional e internacional de menores 1

• Agricultura  ……………………………………………

- Recogida y transporte de cadáveres de animales no

destinados a consumo humano

- Subvenciones concentraciones parcelarias de carácter

privado.

- Concentración parcelaria Zona Regable Monegros II

3

• Animales de compañia 1

• Caza   …………………………………………………

• Contratos.  Cláusulas administrativas Generales   ……

2

    1

• Comisiones Provinciales de Patrimonio Cultural 1

• Defensa de la Competencia 1

• Función Pública   …………………………………….. 1

• Industria  ……………………………………………

- Equipamientos Comerciales en Grandes Superficies 

- Plan General de Equipamiento Comercial

2

• Juego  …………………………………………………

   -  Bingo

1
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• Medio Ambiente   ……………………………………

- Protección de la avifauna de las instalaciones eléctricas.

- Alimentación de aves rapaces necrófagas.

- Producción, posesión y eliminación de residuos

peligrosos.

- Producción, posesión y eliminación de residuos no

peligrosos.

4

• Pesca   ………………………………………………… 1

• Sanidad   ……………………………………………… 3

- Prevención y control de la legionelosis

- Manipuladores de alimentos

- Establecimientos dedicados a las actividades de

óptica, ortopedia y audioprótesis.

• Tributos cedidos   …………………………………… 1
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• Vivienda  ………………………………………….

- Adjudicación de viviendas protegidas de

Promoción privada 

- Control de calidad de la edificación

- Patrimonio construido por viviendas de

promoción pública

- Plan Aragonés para facilitar acceso a vivienda

- Registro de solicitantes de vivienda protegida

5

Responsabilidad patrimonial  ………………………………… 129

• Accidente escolar  ……………………………………. 6

• Accidente de tráfico  …………………………………. 17

• Accidente de tráfico por fauna………………………… 31

• Asistencia sanitaria  ………………………………….. 52

• Daños a la agricultura por especie de fauna  ………… 3

• Irregularidades procedimiento  ………………………. 4

• Prestación de Servicio  ……………………………….. 16

Revisión de oficio  …………………………………………… 17

TOTAL 203
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1.6. Decisiones recaídas en asuntos dictaminados

El artículo 16 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de
la Comisión Jurídica Asesora, reiterando lo dispuesto en el artículo 59.2 del
Texto Refundido de la Ley del Presidente y del Gobierno de Aragón,
establece que en las disposiciones normativas o resoluciones finales de los
procedimientos administrativos en donde haya existido dictamen de la
Comisión Jurídica Asesora deberá hacerse mención a sí se regula o se
resuelve de acuerdo con o, simplemente, visto el dictamen de este órgano.

Asimismo, se establece la obligación por parte del ente u órgano que
haya solicitado el dictamen de comunicar a la Comisión Jurídica Asesora el
sentido de la resolución final, transmitiéndose a esos efectos copia
fehaciente de la resolución, convenio, proyecto normativo o disposición
general adoptada.

Durante el año 2005, la Comisión Jurídica Asesora ha tenido
conocimiento de 126 decisiones recaídas en asuntos que le fueron
consultados, bien porque se publicaron en el Boletín Oficial de Aragón,
bien porque fueron comunicadas a la Comisión a tenor de lo dispuesto en el
artículo 16.3 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la
Comisión Jurídica Asesora anteriormente referido.

De éstas, 123 se adoptaron de acuerdo con el dictamen y .3. visto el
dictamen.

2. Reuniones 

Durante el año 2005 el Pleno se ha reunido en 7 ocasiones. En estas
sesiones se han deliberado y aprobado 34 dictámenes correspondiendo
todos ellos a proyectos de disposiciones de carácter general. 
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Asimismo se aprobó la Memoria de actividades de la Comisión
correspondiente al año 2004 y el anteproyecto del Presupuesto para el año
2006.

La Comisión Permanente se ha reunido en 9 ocasiones en las que ha
deliberado y aprobado 169 dictámenes que no eran competencia del Pleno.

3. Índice cronológico de Dictámenes

Dictamen núm. 1/05, Proyecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento
del servicio público de recogida y transporte de los cadáveres de animales de
las explotaciones ganaderas como subproductos animales no destinados al
consumo humano y se establecen las condiciones a que deberá ajustarse
dicha actividad.

Dictamen núm. 2/05, Proyecto de Decreto por el que se aprueba el reglamento
por el que se regula el procedimiento de autorización de los establecimientos
sanitarios dedicados a las actividades de óptica, ortopedia y audioprótesis en
Aragón.

Dictamen núm. 3/05, Proyecto de Decreto por el que se establecen normas de
carácter técnico para las instalaciones eléctricas aéreas con objeto de
proteger la avifauna.

Dictamen núm. 4/05, Revisión de oficio del acuerdo por el que se concedió
licencia de obras para instalación de ascensor en c/ D., de Zaragoza

Dictamen núm. 5/05, Modificación Puntual del Plan Parcial del Sector “Latas” de
Sabiñánigo (Huesca).

Dictamen núm. 6/05, Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de
la Administración por la no suspensión de la ejecución de una sanción
tributaria a pesar de haber interpuesto contra la misma reclamación
económico-administrativa.



MEMORIA 2005

19

Dictamen núm. 7/05, Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de
la Administración por la no suspensión de la ejecución de unas liquidaciones
tributarias giradas en sustitución de otras anuladas a pesar de haber
interpuesto contra las mismas reclamación económico-administrativa
solicitando la suspensión de la ejecución de las liquidaciones recurridas.

Dictamen núm. 8/05, Modificación Puntual del Plan General de Ordenación
Urbana de Calatayud (Zaragoza).

Dictamen núm. 9/05, Resolución del contrato de ejecución de obras de “Albergue
municipal“, suscrito por el Ayuntamiento de Cuevas de Almudén (Teruel).

Dictamen núm. 10/05, Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de accidente de carretera ocasionado por
existencia de gravilla suelta en la calzada.

Dictamen núm. 11/05, Revisión de oficio del acuerdo por el que se otorga
licencia de obras para la instalación de ascensor en la c/ J., de Zaragoza.

Dictamen núm. 12/05, Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de daños y perjuicios ocasionados por la
empresa contratista de la Administración en relación con las obras de
reparación de la cubierta de la Iglesia de la Virgen de Tobed.

Dictamen núm. 13/05, Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de daños y perjuicios ocasionados por la
empresa contratista de la Administración en relación con las obras de
rehabilitación de la Iglesia de la Virgen de Tobed y en el claustro de la
misma.

Dictamen núm. 14/05, Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de accidente de carretera ocasionado por
existencia de nieve y hielo en la calzada.

Dictamen núm. 15/05, Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada del funcionamiento del servicio público.

Dictamen núm. 16/05, Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial,
de la Administración derivada de accidente escolar.

Dictamen núm. 17/05, Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de accidente de carretera ocasionado por
existencia de roca en la calzada.

Dictamen núm. 18/05, Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de accidente de carretera ocasionado por
existencia de piedra en la calzada.
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Dictamen núm. 19/05, Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de accidente de carretera ocasionado por
existencia de señal de tráfico que impedía la visión de la calzada.

Dictamen núm. 20/05, Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria dispensada en los
Centros Médicos de Especialidades “San José” y “Grande Covián” y en el
Hospital Universitario “Miguel Servet” de Zaragoza.

Dictamen núm. 21/05, Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de accidente de carretera ocasionado por
existencia de barrera de seguridad en la calzada.

Dictamen núm. 22/05, Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de accidente de carretera ocasionado por
desprendimiento de piedras sobre la calzada.

Dictamen núm. 23/05, Resolución de contrato de concesión del servicio público
de Residencia de Personas Mayores, formalizado por el Ayuntamiento de
Cedrillas (Teruel).

Dictamen núm. 24/05, Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria dispensada en el
Hospital General Royo Villanova de Zaragoza.

Dictamen núm. 25/05, Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de accidente de carretera ocasionado por
existencia de piedra en la calzada.

Dictamen núm. 26/05, Reclamación a la Administración de indemnización por
daños y perjuicios derivados de accidente de tráfico ocasionado por especie
cinegética (jabalí).

Dictamen núm. 27/05, Reclamación a la Administración de indemnización por
daños y perjuicios derivados de accidente de tráfico ocasionado por especie
cinegética (jabalí).

Dictamen núm. 28/05, Reclamación a la Administración de indemnización por
daños y perjuicios derivados de accidente de tráfico ocasionado por especie
cinegética (cierva).

Dictamen núm. 29/05, Reclamación a la Administración de indemnización por
daños y perjuicios derivados de accidente de tráfico ocasionado por especie
cinegética (jabalí).
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Dictamen núm. 30/05, Reclamación a la Administración de indemnización por
daños y perjuicios derivados de accidente de tráfico ocasionado por especie
cinegética (cierva).

Dictamen núm. 31/05, Reclamación a la Administración de indemnización por
daños y perjuicios derivados de accidente de tráfico ocasionado por especie
cinegética (jabalí).

Dictamen núm. 32/05, Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial,
de la Administración derivada de accidente escolar.

Dictamen núm. 33/05, Reclamación a la Administración de indemnización por
daños y perjuicios derivados de accidente de tráfico ocasionado por especie
cinegética (jabalí).

Dictamen núm. 34/05, Reclamación a la Administración de indemnización por
daños y perjuicios derivados de accidente de tráfico ocasionado por especie
cinegética (ciervo).

Dictamen núm. 35/05, Reclamación a la Administración de indemnización por
daños y perjuicios derivados de accidente de tráfico ocasionado por especie
cinegética (jabalí).

Dictamen núm. 36/05, Reclamación a la Administración de indemnización por
daños y perjuicios derivados de accidente de tráfico ocasionado por especie
cinegética (ciervo).

Dictamen núm. 37/05, Reclamación a la Administración de indemnización por
daños y perjuicios derivados de accidente de tráfico ocasionado por especie
cinegética (jabalí).

Dictamen núm. 38/05, Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada del funcionamiento del servicio público.

Dictamen núm. 39/05, Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de La
Zaida (Zaragoza).

Dictamen núm. 40/05, Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria dispensada en el
Hospital Clínico Universitario de Zaragoza.

Dictamen núm. 41/05, Reclamación a la Administración de indemnización por
daños y perjuicios ocasionados por ciervo en terrenos de la Reserva de Caza
de los Montes Universales de Teruel.
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Dictamen núm. 42/05, Proyecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento
que establece las bases reguladoras de las subvenciones a las
concentraciones parcelarias de carácter privado.

Dictamen núm. 43/05, Proyecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento
de los manipuladores de alimentos en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Dictamen núm. 44/05, Proyecto de Decreto del Gobierno de Aragón por el que
se establece el régimen de provisión de puestos de trabajo de funcionarios
docentes no universitarios por personal interino en la Comunidad Autónoma
de Aragón.

Dictamen núm. 45/05, Proyecto de Orden por la que se aprueba el Plan General
de Pesca de Aragón para el año 2005.

Dictamen núm. 46/05, Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración  derivada de los daños y perjuicios por la no obtención
de rendimientos en el aprovechamiento de los pastos de las partidas
Candanchú y Espelungué en el año forestal de 2002, formulada por la
Mancomunidad Forestal del Valle de Aisa.

Dictamen núm.47/05,  Revisión de oficio de la licencia urbanística para la
pavimentación, realización de red de alcantarillado y construcción de acera
en la "placeta" del Barrio de "La Milagrosa" de Tarazona (Zaragoza).

Dictamen núm. 48/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de accidente escolar.

Dictamen núm. 49/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de accidente escolar.

Dictamen núm. 50/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de los daños ocasionados por caída en edificio
público.

Dictamen núm. 51/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el
Hospital Miguel Servet de Zaragoza.

Dictamen núm. 52/05,  Modificación nº 1 del Plan General de Ordenación
Urbana de Castelserás (Teruel).

Dictamen núm. 53/05,  Reclamación de indemnización por daños causados en la
agricultura por especie cinegética en terrenos no cinegéticos.
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Dictamen núm. 54/05,  Resolución del contrato de ejecución de obras de
"reparación de las piscinas municipales", suscrito por el Ayuntamiento de
Valfarta (Huesca).

Dictamen núm. 55/05, Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de accidente de carretera ocasionado por
existencia de piedra en la calzada.

Dictamen núm. 56/05, Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de accidente de carretera ocasionado por
existencia de socavones en la calzada.

Dictamen núm. 57/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de accidente de carretera ocasionado por
existencia de gravilla y desperfectos de las obras en la calzada.

Dictamen núm. 58/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de accidente de tráfico producido por débil
estructura del sistema de contención.

Dictamen núm. 59/05,  Reclamación de indemnización por daños derivados de
accidente de tráfico ocasionado por especie cinegética (jabalí).

Dictamen núm. 60/05, Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el
Hospital Universitario "Miguel Servet" de Zaragoza.

Dictamen núm. 61/05, Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el
Hospital Universitario "Miguel Servet" de Zaragoza.

Dictamen núm. 62/05, Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el
Hospital Universitario "Miguel Servet" de Zaragoza.

Dictamen núm. 63/05, Reclamación de indemnización por daños derivados de
accidente de tráfico ocasionado por especie cinegética (ciervo),.

Dictamen núm. 64/05, Reclamación de indemnización por daños derivados de
accidente de tráfico ocasionado por especie cinegética (jabalí).

Dictamen núm. 65/05, Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el
Hospital San Jorge de Huesca.
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Dictamen núm. 66/05, Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el
Hospital Clínico Universitario "Lozano Blesa" de Zaragoza.

Dictamen núm. 67/05, Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el
Hospital Infantil del Hospital Universitario "Miguel Servet" de Zaragoza.

Dictamen núm. 68/05,  Revisión de oficio del Acuerdo por el que se reconoció a
E.H. funcionaria del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, un
tercer trienio.

Dictamen núm. 69/05,  Modificación Aislada del Plan Parcial del sector 14-
polígono 5, de Pinseque (Zaragoza).

Dictamen núm. 70/05, Reclamación de indemnización por daños derivados de
accidente de tráfico ocasionado por especie cinegética (jabalí).

Dictamen núm. 71/05,  Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de
Calatayud (Zaragoza).

Dictamen núm. 72/05, Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de
Calatayud (Zaragoza).

Dictamen núm. 73/05,  Pliego de cláusulas administrativas generales aplicables
a los contratos de obras e instalaciones de la Diputación Provincial de
Zaragoza.

Dictamen núm. 74/05,  Proyecto de Decreto por el que se aprueba un
Reglamento en materia de patrimonio constituido por las viviendas de
promoción pública y suelo gestionado por el Departamento de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes.

Dictamen núm. 75/05,  Proyecto de Orden por la que se establece el Plan
General de Caza para la temporada 2005/2006.

Dictamen núm. 76/05,  Proyecto de Orden por la que se establecen
determinados aspectos de los Planes Técnicos de Caza, los Planes Anuales
de Aprovechamientos cinegéticos y las medidas de control de especies
antropófilas y cinegéticas contenidas en el Plan general de Caza.

Dictamen núm. 77/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el Centro
de Salud Casablanca de Zaragoza.
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Dictamen núm. 78/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el
Hospital Clínico Universitario Lozano Blesa de Zaragoza.

Dictamen núm. 79/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el
Hospital Miguel Servet de Zaragoza.

Dictamen núm. 80/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el
Hospital Clinico Universitario Lozano Blesa de Zaragoza.

Dictamen núm. 81/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el
Hospital San Jorge de Huesca.

Dictamen núm. 82/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el
Hospital Royo Villanova de Zaragoza.

Dictamen núm. 83/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de daños y perjuicios ocasionados por
existencia de rocas en la calzada.

Dictamen núm. 84/05,  Indemnización de daños derivados de accidente de
tráfico ocasionado por especie cinegética (Jabalí).

Dictamen núm. 85/05,  Modificación número 1/2004 del Plan General de
Ordenación Urbana de Ejea de los Caballeros (Zaragoza).

Dictamen núm. 86/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada por el
Servicio Aragonés de Salud.

Dictamen núm. 87/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia médica prestada en la estación
de ferrocarril de Sariñena (Huesca) a la accidentada y de su traslado al
Hospital MAZ de Zaragoza.

Dictamen núm. 88/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el
Hospital Universitario Miguel Servet de Zaragoza.

Dictamen núm. 89/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el
Hospital Miguel Servet de Zaragoza.
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Dictamen núm. 90/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de los daños y perjuicios ocasionados por el
estado de conservación y mantenimiento de la rampa de acceso a la
Biblioteca Pública sita en la calle Doctor Cerrada de Zaragoza.

Dictamen núm. 91/05,  Indemnización de daños derivados de accidente de
tráfico ocasionado por especie cinegética (Jabalí).

Dictamen núm. 92/05,  Indemnización por accidente de tráfico ocasionado por
especie cinegética (jabalí).

Dictamen núm. 93/05,  Indemnización por accidente de tráfico ocasionado por
especie cinegética (jabalí).

Dictamen núm. 94/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el
Hospital Universitario Miguel Servet de Zaragoza.

Dictamen núm. 95/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada por el
Servicio Aragonés de Salud.

Dictamen núm. 96/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el
Hospital Universitario Nuestra Señora de Gracia de Zaragoza.

Dictamen núm. 97/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el Centro
de Salud Actur Sur de Zaragoza.

Dictamen núm. 98/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el
Hospital General Obispo Polanco de Teruel.

Dictamen núm. 99/05,  Revisión de oficio de la Resolución de la Dirección
General de la Función Pública por la que se resuelve la convocatoria de
concurso específico de méritos para la provisión de puestos de trabajo
singularizados vacantes en la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, en lo que se refiere a la adjudicación del puesto de Director/a de
Hogar de la 3ª edad de Sabiñánigo-Huesca- del I.A.S.S..

Dictamen núm. 100/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el
Hospital San Jorge de Huesca.
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Dictamen núm. 101/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el
Hospital Royo Villanova y Universitario Miguel Servet de Zaragoza.

Dictamen núm. 102/05, Proyecto de Decreto por el que se aprueba el
Reglamento de Adopción Nacional e Internacional de Menores.

Dictamen núm. 103/05, Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto
300/2002, de 17 de septiembre, por el que se regulan las Comisiones
Provinciales de Patrimonio Cultural Aragonés.

Dictamen núm. 104/05, Proyecto de Decreto por el que se crean y regulan los
órganos de defensa de la competencia en Aragón.

Dictamen núm. 105/05, Proyecto de Decreto por el que se establecen
determinadas medidas especiales para la prevención y control de la
legionelosis.

Dictamen núm. 106/05, Proyecto de Decreto por el que se aprueba la primera
revisión del Plan General para el Equipamiento Comercial de Aragón.

Dictamen núm. 107/05, Proyecto de Decreto por el que se aprueba la
Ordenación de los Equipamientos Comerciales en Gran Superficie en la
Comunidad Autónoma de Aragón.

Dictamen núm. 108/05, Proyecto de Ordenanza reguladora del aprovechamiento
comunal de maderas en las dehesas de uso común de la pertenencia y
administración del Ayuntamiento de Jabaloyas (Teruel).

Dictamen núm. 109/05, Proyecto de Decreto legislativo por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones dictadas en materia de Tributos
cedidos por la Comunidad Autónoma de Aragón.

Dictamen núm. 110/05, Proyecto de Decreto por el que se fijan los
procedimientos y criterios para la adjudicación de las viviendas protegidas de
promoción privada por cooperativas u otras personas jurídicas cuya
naturaleza determine que sus socios o participes resulten adjudicatarios.

Dictamen núm. 111/05, Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de
Mequinenza (Zaragoza).

Dictamen núm. 112/05,  Indemnización por daños en la agricultura ocasionado
por especie cinegética (jabalí).

Dictamen núm. 113/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el
Hospital Royo Villanova de Zaragoza.
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Dictamen núm. 114/05,  Revisión de oficio de la Resolución de reconocimiento
de servicios previos de la funcionaria del Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria C.D., así como de sus sucesivos Acuerdos de
reconocimiento de trienios y sexenios.

Dictamen núm. 115/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el
Hospital "La Paz" de Madrid.

Dictamen núm. 116/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el Centro
de Salud “Santo Grial” de Huesca.

Dictamen núm. 117/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en la Unidad
de Cirugía Ambulatoria del Hospital Clínico Universitario Lozano Blesa, de
Zaragoza.

Dictamen núm. 118/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el
Servicio de Urgencias del Hospital Miguel Servet, de Zaragoza.

Dictamen núm. 119/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración, por defectuoso funcionamiento del Servicio Público.

Dictamen núm. 120/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el
Hospital Clínico Universitario Lozano Blesa, de Zaragoza.

Dictamen núm. 121/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el
Hospital Universitario Miguel Servet de Zaragoza.

Dictamen núm. 122/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el Centro
de Salud de Broto (Huesca).

Dictamen núm. 123/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración por daños sufridos por accidente de trabajo como
consecuencia de la actividad desarrollada en la Residencia de Mayores
“Romareda”, en Zaragoza.

Dictamen núm. 124/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el
Hospital Clínico Universitario Lozano Blesa, de Zaragoza.
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Dictamen núm. 125/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el
Hospital Clínico Universitario Lozano Blesa, de Zaragoza.

Dictamen núm. 126/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el
Hospital Universitario Miguel Servet de Zaragoza.

Dictamen núm. 127/05,  Revisión de oficio de la Resolución de reconocimiento
de servicios previos y reconocimiento de trienios del funcionario del Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria C.P., así como de sus sucesivos
Acuerdos de reconocimiento de trienios.

Dictamen núm. 128/05,  Modificación Puntual Número 6 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Épila (Zaragoza).

Dictamen núm. 129/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el
Hospital Universitario Miguel Servet de Zaragoza.

Dictamen núm. 130/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el
Hospital Royo Villanova de Zaragoza.

Dictamen núm. 131/05,  Responsabilidad patrimonial de la Administración,
derivada del funcionamiento del Servicio de Protección Civil en la crecida del
río Huerva que tuvo lugar a su paso por Cadrete (Zaragoza) el 7 de mayo de
2003.

Dictamen núm. 132/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de daños causados a un vehículo por un
menor, tutelado por la Diputación General de Aragón.

Dictamen núm. 133/05,  Modificación Puntual del Plan General de Ordenación
Urbana de Binéfar (Huesca).

Dictamen núm. 134/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el
Servicio de Traumatología, UCI, Medicina Interna y el Hospital San Juan de
Dios de Zaragoza.

Dictamen núm. 135/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de daños y perjuicios ocasionados por
existencia de baches y gravilla en la calzada.
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Dictamen núm. 136/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de daños y perjuicios ocasionados por
existencia de nevero de nieve en la calzada.

Dictamen núm. 137/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración, derivada de daños y perjuicios producidos por caída en
carretera Z-372.

Dictamen núm. 138/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración por daños personales y materiales producidos en un
accidente de tráfico al circular por la pista forestal de “Monte Güe”.

Dictamen núm. 139/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración por los perjuicios ocasionados por la extinción de un
convenio de colaboración para “la gestión del Centro de Internamiento para
Menores <<Residencia San Jorge>> para el ejercicio 1999".

Dictamen núm. 140/05,  Modificación nº 1 del Plan General de Ordenación
Urbana de Alfambra (Teruel).

Dictamen núm. 141/05,  Revisión de oficio de la Resolución de la Dirección
Provincial de Educación y Ciencia de Zaragoza, por la que se reconocen
servicios previos a P.I.

Dictamen núm. 142/05,  Revisión de oficio de la Resolución de la Dirección
Provincial de Educación y Ciencia de Zaragoza, por la que se reconocen
servicios previos a J.M., así como de los Acuerdos de reconocimiento de
trienios y sexenios afectados por la misma.

Dictamen núm. 143/05,  Revisión de oficio de los Acuerdos de reconocimiento de
los trienios primero a séptimo y del tercer sexenio de P.A.

Dictamen núm. 144/05,  Revisión de oficio de la Resolución de la Dirección
Provincial de Educación en Teruel, por la que se reconoce el segundo
sexenio de A. R.

Dictamen núm. 145/05,  Revisión de oficio de la Resolución por la que se re
reconocen servicios previos a A.A. así como de los Acuerdos de
reconocimiento de trienios y sexenios afectados por la misma.

Dictamen núm. 146/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración, derivada de accidente de tráfico ocasionado por
especie cinegética (jabalí).

Dictamen núm. 147/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración, derivada de accidente de tráfico ocasionado por
especie cinegética (jabalí).
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Dictamen núm. 148/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración, derivada de accidente de tráfico ocasionado por
especie cinegética (ciervo).

Dictamen núm. 149/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración, derivada de accidente de tráfico ocasionado por
especie cinegética (ciervo).

Dictamen núm. 150/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración,  derivada de accidente de tráfico ocasionado por
especie cinegética (jabalí).

Dictamen núm. 151/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración,  derivada de accidente de tráfico ocasionado por
especie cinegética (ciervo).

Dictamen núm. 152/05,  Modificación Aislada Número 16 del Plan General de
Ordenación Urbana de Zaragoza.

Dictamen núm. 153/05,  Proyecto de Decreto sobre Deporte Aragonés de Nivel
Cualificado.

Dictamen núm. 154/05,  Proyecto de Decreto por el que se regula la
alimentación de aves rapaces necrófagas con determinados animales
muertos y sus productos y se crea la Red de Comederos de Aragón.

Dictamen núm. 155/05,  Proyecto de Decreto por el que se regula el Visado de
Publicidad Sanitaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Dictamen núm. 156/05,  Proyecto de Decreto por el que se aprueba la
Modificación del Decreto 223/2004, de 17 de octubre, por el que se aprobó el
Reglamento de Espectáculos Taurinos.

Dictamen núm. 157/05,  Proyecto de Decreto de primera modificación del
Reglamento del Registro de solicitantes de vivienda protegida y de
adjudicación de viviendas protegidas de Aragón.

Dictamen núm. 158/05,  Proyecto de Decreto del Gobierno de Aragón regulador
del Plan Aragonés para facilitar el acceso a la vivienda y fomentar la
rehabilitación 2005-2009.

Dictamen núm. 159/05,  Revisión de oficio del acuerdo del Consejo Comarcal de
Borja de 20 de abril de 2005 por el que se adjudica  el contrato de obras para
la construcción de la Planta de transferencia de residuos de la Comarca
Campo de Borja.
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Dictamen núm. 160/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración,  derivada de accidente de tráfico ocasionado por
especie cinegética (jabalí).

Dictamen núm. 161/05,  Revisión de oficio de actos de reconocimiento de
trienios y sexenios.

Dictamen núm. 162/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración, derivada de la asistencia sanitaria prestada en el
Hospital de Jaca (Huesca).

Dictamen núm. 163/05,  Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de
Cañizar del Olivar (Teruel).

Dictamen núm. 164/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración,  derivada de accidente de tráfico ocasionado por
especie cinegética (jabalí).

Dictamen núm. 165/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración,  derivada de accidente de tráfico ocasionado por
especie cinegética (ciervo).

Dictamen núm. 166/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración,  derivada de accidente de tráfico ocasionado por
especie cinegética (ciervo).

Dictamen núm. 167/05,  Modificación aislada nº 2 del Plan Parcial de los
sectores SUZ 88/2-1 y 88/2-2 de Zaragoza.

Dictamen núm. 168/05,  Adaptación del Proyecto de Delimitación del Suelo
Urbano a Plan General de Ordenación Urbana y Modificación nº 1 de Santa
Eulalia del Campo (Teruel).

Dictamen núm. 169/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración,  derivada de accidente de tráfico ocasionado por
especie cinegética (jabalí).

Dictamen núm. 170/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de accidente escolar.

Dictamen núm. 171/05, Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de los daños y perjuicios ocasionados en la
realización de excavaciones arqueológicas en un solar de la Plaza de las
Tenerías de Zaragoza.
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Dictamen núm. 172/05,  Modificación Puntual del Plan Parcial Industrial “Sector
Sur Ainzón”, de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Ainzón
(Zaragoza).

Dictamen núm. 173/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de daños y perjuicios ocasionados en relación
con las obras de rehabilitación de la Iglesia de la Virgen de Tobed.

Dictamen núm. 174/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de daños y perjuicios ocasionados en relación
con las obras de rehabilitación de la Iglesia de la Virgen de Tobed.

Dictamen núm. 175/05,  Modificación Aislada del Plan General de Ordenación
Urbana de Benasque (Huesca) y del Plan Parcial de Ordenación A.F. nº 6-B
“Polígono Industrial La Rodiella”.

Dictamen núm. 176/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de
la Administración, derivada de daños y perjuicios como consecuencia del
contagio de legionella tras su estancia en el Hospital Clínico Universitario
Lozano Blesa de Zaragoza.

Dictamen núm. 177/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración, derivada de daños y perjuicios como consecuencia del
contagio de legionella y posterior fallecimiento tras su estancia en el Hospital
Clínico Universitario Lozano Blesa de Zaragoza.

Dictamen núm. 178/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración, derivada de daños y perjuicios como consecuencia del
contagio de legionella tras su estancia en el Hospital Clínico Universitario
Lozano Blesa de Zaragoza.

Dictamen núm. 179/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración, derivada de daños y perjuicios como consecuencia del
contagio de legionella tras su estancia en el Hospital Clínico Universitario
Lozano Blesa de Zaragoza.

Dictamen núm. 180/05,  Revisión de oficio de la Resolución dictada en fecha 25-
5-84 por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Zaragoza, por la
que se reconocen servicios previos al Profesor A.M. así como los Acuerdos
de reconocimiento de trienios y sexenios afectados por la misma.

Dictamen núm. 181/05,  Revisión de oficio de la Resolución dictada con fecha
26-1-87 por la Delegación del Gobierno en Aragón, en la que se reconocen
servicios previos a la Profesora P.G., así como los Acuerdos de
reconocimiento de trienios y sexenios afectados por la misma.
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Dictamen núm. 182/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración, derivada de daños y perjuicios como consecuencia del
contagio de legionella y posterior fallecimiento tras su estancia en el Hospital
Clínico Universitario Lozano Blesa de Zaragoza.

Dictamen núm. 183/05,  Modificación del Plan Parcial Carretera de San Blas del
Ayuntamiento de Teruel.

Dictamen núm. 184/05,  Modificación nº 3 del Plan General de Ordenación
Urbana de Calanda (Teruel).

Dictamen núm. 185/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración, derivada de daños y perjuicios como consecuencia del
contagio de legionella y posterior fallecimiento tras su estancia en el Hospital
Clínico Universitario Lozano Blesa de Zaragoza.

Dictamen núm. 186/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración, derivada de daños y perjuicios como consecuencia del
contagio de legionella y posterior fallecimiento tras su estancia en el Hospital
Clínico Universitario Lozano Blesa de Zaragoza.

Dictamen núm. 187/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de accidente escolar.

Dictamen núm. 188/05,  Revisión de oficio tramitado por el Ayuntamiento de
Albalate de Cinca (Huesca) del acuerdo plenario por el que se aprobó el
cambio de titularidad de la licencia de actividad de una explotación de
ganado bovino de cría.

Dictamen núm. 189/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración, derivada de daños y perjuicios como consecuencia del
contagio de legionella y posterior fallecimiento tras su estancia en el Hospital
Clínico Universitario Lozano Blesa de Zaragoza.

Dictamen núm. 190/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración, derivada de daños y perjuicios como consecuencia del
contagio de legionella tras su estancia en el Hospital Clínico Universitario
Lozano Blesa de Zaragoza.

Dictamen núm. 191/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración, derivada de daños y perjuicios como consecuencia del
contagio de legionella tras su estancia en el Hospital Clínico Universitario
Lozano Blesa de Zaragoza.
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Dictamen núm. 192/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración, derivada de daños y perjuicios como consecuencia del
contagio de legionella tras su estancia en el Hospital Clínico Universitario
Lozano Blesa de Zaragoza.

Dictamen núm. 193/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de inundación.

Dictamen núm. 194/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración,  derivada de accidente de tráfico ocasionado por
especie cinegética (jabalí).

Dictamen núm. 195/05,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial
de la Administración derivada de daños por supuesta aplicación incorrecta de
baremo en lista de interinos correspondiente a los procedimientos selectivos
para ingreso en el Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional.

Dictamen núm. 196/05,  Proyecto de Decreto “por el que se regula la Red de
Hospederías de Aragón.

Dictamen núm. 197/05,  Proyecto de Decreto por el que se regulan las
Declaraciones de Interés Turístico de Aragón.

Dictamen núm. 198/05,  Proyecto de Decreto por el que se regula la producción,
posesión y gestión de residuos peligrosos y el régimen jurídico del servicio
público de eliminación de residuos en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Dictamen núm. 199/05,  Proyecto de Decreto por el que se aprueba el
Reglamento que establece las normas complementarias para ejecutar los
procesos de concentración parcelaria en los términos municipales de
Ballobar, Fraga y Ontiñena, en determinadas superficies de la Zona Regable
de Monegros II.

Dictamen núm. 200/05,  Proyecto de Decreto por el que se aprueba el
Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos industriales no
peligrosos y el régimen jurídico del servicio público de eliminación de
residuos industriales no peligrosos no susceptibles de valorización en la
Comunidad Autónoma de Aragón.

Dictamen núm. 201/05,  Proyecto de Decreto por el que se modifica el
Reglamento del Juego del Bingo y de sus distintas modalidades aprobado
por Decreto 335/2001, de 18 de diciembre y modificado por Decreto
233/2003, de 2 de septiembre.

Dictamen núm. 202/05,  Proyecto de Decreto por el que se regula la
identificación, registro y censo municipal de los animales de compañía.
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Dictamen núm. 203/05,  Proyecto de Decreto por el que se aprueba el sistema
de acreditación de laboratorios de ensayos para el control de calidad de la
edificación de la Comunidad Autónoma de Aragón.


	Número

